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03-SAl-2019 

Oficina de Información y Respuesta del Instituto Especializado de Educación 
Superior para la Formación Diplomática, IEESFORD. 

Antiguo Cuscatlán, a las ocho horas con treinta minutos del día miércoles cuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve. Por recibida la solicitud de acceso a la 
información, generada a las diez horas con cuarenta y dos minutos del día jueves 
veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Gestión de 
Solicitudes del IAIP, por la ciudadana , mediante 
la cual requiere se le proporcione la información siguiente: 

"+Trabajos de graduación en versión PDF que han sido realizados por los estudiantes 
de la Maestría en Diplomacia de las diferentes Cohortes." 

ADMISIBILIDAD Y TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

l. La suscrita Oficial de Información, habiendo examinado la solicitud, advierte 
que cumple con lo establecido en el artículo 66 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública (LAIP) y los artículos 50, 52 y 54 del Reglamento de la Ley 
de Acceso a la Información Pública (RLAIP), sobre los requisitos que deben 
cumplir las solicitudes de acceso a la información. 

11 . En vista de lo anterior la suscrita Oficial de Información determinó la 
admisibilidad de la solicitud de acceso a la información y procedió a darle el 
trámite correspondiente. 

FUNDAMENTACIÓN DE LA RESPUESTA 

III. El derecho de acceso a la información surge como manifestación del derecho a 
la libertad de expresión, contemplado en el artículo 6 de la Constitución, que 
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir información de toda índole, 
y específicamente, aquella que se derive de la gestión gubernamental. 
Asimismo, la Ley de Acceso a la Información Pública reconoce el principio de 
máxima publicidad y establece que la información en poder de los entes 
obligados es pública y su difusión irrestricta, salvo las excepciones 
expresamente establecidas por la ley -Art. 4 letra a) LAIP-. 

IV. En relación con el deber de motivación de las resoluciones administrativas, los 
artículos 65 y 72 LAIP y los artículos 55 y 56 RLAIP, establecen que las 
decisiones de los entes obligados respecto a las solicitudes de acceso a la 



información deben entregarse por escrito, haciendo mención en la resolución 
de los fundamentos que la motivan y ser notificada al solicitante en el plazo 
establecido. 

V. En síntesis, la solicitud de acceso a la información incoada por la ciudadana 
, va encaminada a obtener información sobre los trabajos de 

graduación realizados por los estudiantes de la Maestría en Diplomacia del 
IEESFORD. 

VI. En cuanto al requerimiento, manifiesto que si bien el artículo 2 de la LAIP 
reconoce el derecho de los ciudadanos a solicitar y recibir información de las 
instituciones públicas y demás entes obligados, la ley establece que dicha 
información debe haber sido generada, encontrarse en administración o poder 
de los mismos. 

VII. De acuerdo a la solicitud de información recibida, la bibliotecaria encargada de 
la <Biblioteca Doctor José Gustavo Guerrero> trasladó a esta Oficina de 
Información y Respuesta, la contestación del referido punto en el cual indica 
que: "Atendiendo su solicitud, acá en la biblioteca tenemos a disposición todas las 
tesis de la Maestría en Diplomacia, en versión impresa como en digital. Son 28 
títulos de tesis, sería bueno le envíe el listado a la persona que solicita la 
información para que lo revise y decida según el título que más le interese, 
hacerle llegar en forma digital la información" 

VIII. El artículo 62 de la LAIP establece que los entes obligados deben entregar 
únicamente la información que se encuentre en su poder; y cumplir con la 
función de orientar a los ciudadanos sobre las dependencias o entidades que 
pudieran tener la información que solicitan, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 50 letra c y 68 de la LAIP. 

IX. Consecuentemente, habiéndose comprobado que la información requerida no 
está sujeta a alguna limitación de divulgación de información contemplada en 
la Ley de Acceso a la Información Pública y su Reglamento, debe procederse a 
la entrega de la misma al peticionario en esos términos. 

X. En virtud de lo anterior y con base en las disposiciones legales citadas, la 
suscrita Oficial de Información RESUELVE: 

l. Declárese admisible la solicitud de acceso a la información presentada el 
día el día jueves veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, a través del 
Sistema de Gestión de Solicitudes del IAIP, por la ciudadana  

. 

2. Oriéntese a la ciudadana , a que se avoque personalmente a 
la Biblioteca Doctor José Gustavo Guerrero para obtener los trabajos de 



graduación de la Maestría en Diplomacia, en el formato requerido. Al 
respecto, adjunto los títulos disponibles en la presente resolución. 

3. Notifíquese la presente resolución a la interesada en el medio y forma 
solicitada para tales efectos. 
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~~ 
aría Sama oa Herrera 

Oficial de Infor ación ad- í terin y ad-honorem 
Instituto Es- ecializado de Educación Superior 
para la Formación Diplomática (IEESFORD) 



LISTADO GENERAL DE TESIS DE LA MAESTRÍA EN DIPLOMACIA 

Nº TÍTULO AUTOR ' . 
# 

1 La Cooperación Internacional descentralizada Norte-Sur como elemento coadyuvante al ; , .. 
desarrollo. Estudio de caso : Santa Tecla (2009-2013) Geraldine Alcira Figueroa de Álvarez 

El Aporte del Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y Centroamérica al proceso de 

2 integración económica centroamericana Emma Cecilia de la Paz Hernández 

La Cooperación Internacional y el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 4, 5 y 6 en el 

3 período 2008-2013 en El Salvador. Álvaro Ronald Alfonso Osorio 

4 La función pública en el Sistema de la Integración Centroamericana Manuel Alfredo Rodríguez Joachín 

5 El voto de los salvadoreños en el exterior. Las circunscripciones electorales en la diáspora Raúl Humberto Benítez Benítez 
Cooperac1on Sur-Sur: Retos y Desatios de El Salvador como pa1s oterente de cooperac1on l ecnica 

6 para el Desarrollo Marcela Soriano Ayala 

El consulado contemporáneo centroamericano, agente de protección de sus nacionales en 

7 América del Norte Armando De Paz Ortíz 

8 La ratificación de la Convemar y el ejercicio del dominio marítimo por los Estados ribereños Patricia Margarita Vela de Velasco 

Las Alianzas Público Privadas para el Desarrollo y la participación del Sector Privado como actor 

9 para el Desarrollo, en el marco de la Cooperación Internacional para el Desarrollo Rosa Vilma Guadalupe Chavarría Osorio 

La extraterritorialidad virtual. La Web 2.0, nuevas formas de interacción entre los salvadoreños y 

10 salvadoreñas en el exterior y el Estado, y los desafíos en las funciones consulares y diplomáticas Cristóbal Arévalo 

11 El reconocimiento de nuevos criterios de elegibilidad para la condición de persona refugiada Andrea Carolina Durán Nuila 

12 Diplomacia Comercial. Desafíos y Oportunidades para El Salvador Glenda Mariluz Canizález López 
ti cump11m1emo ae 1as semenc1as ae 1a Lone 1meramericana ae uerecnos Humanos y su 

13 influencia en el respeto de los derechos humanos en El Salvador Heidy Mercedes Brizuela Morales 

14 La Soberanía Nacional en el Orden Internacional Contemporáneo Jorge Ernesto Martínez Ramos 

15 Las reformas en la Comunidad de las Democracias y la participación de los Estados miembros Inés de Jesús Castro de Alarcón 

La construcción socio-histórica de la intervención militar: entre el derecho internacional y el 

16 humanitario Sandra María Cáceres Choto -
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17 El Comité Ejecutivo del Sistema de la Integración Centroamericana (CE-SICA) y su Funcionalidad Leticia Elizabeth Alemán de Segovia 

Avances y desafíos de la Cooperación Sur-Sur y Triangular en los países de América Latina 

18 y el Caribe: perspectivas y oportunidades para El Salvador Edgar Alejandro Huezo Saavedra 

La Migración Salvadoreña : Estándares lnteramericanos de Protección en Materia 

19 Migratoria Gloria Evelyn Martínez Ramos 

20 Análisis de la Carta Democrática lnteramericana y las propuestas de reforma Karen Veronica Sánchez Reyes 
Integración Económica en América Latina, caso alianza del Pacífico. Oportunidades y 

21 desafíos para ELSalvador. Flor de María Rodríguez Luna 
Diplomacia en el marco de las negociaciones de cambio climático: papel y aportes desde 

22 la Cancillería Salvadoreña (Periodo 2009-2015) Zeidy Rosimar Morales Quintero 

Internacionalización de la Economía Salvadoreña a través de las Consejerías Económicas 

23 Comerciales y de Turismo. José David Martínez Serrano 

Análisis de la Implementación del voto de los salvadoreños en el exterior para las 

24 elecciones presidenciales de 2014. Claudia Isabela Vides Chacón 

Atracción de Inversión Extranjera directa de origen chino, un estudio comparado de la 

25 experiencia ch ilena y mexicana para El Salvador José Alejandro Zelaya Villalobo 
La Carrera D1plomatica en El Salvador: Anal1sis de su marco normativo actual y propuestas 

para su fortalecimiento a partir de un estudio de derecho comparado con Brasil, México y 

26 Perú. José Miguel Arévalo Rengifo 

Los aprtes de Centroamerica a la evolución y codificación del derecho del mar: actos 

27 unilaterales y espacios multilaterales (1945-1982) Kennedy Obed Reyes lazo 
Estado actual del cumpl1m1ento de la sentencia de la Corte Internacional de Just1c1a sobre 

el diferencio territorial, Insular y Marítimo entre El Salvador-Honduras y la situación 

28 jurídica de la Isla Conejo Rina Yessenia Lozano Gallegos 




